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Gobernación Provincia
Cordillera
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PUENTE ALTO, 21 de Junio de 2011.

VISTOS: l.o dispuesto en el articulo 4°, letra i)
de lo Ley N° 19.175, Orgánico Constitucional sobre Gobierno y Administración Regional, lo
Resolución N° 1600 del 30/10/2008 de lo Contraloría General de lo República: lo Ley que
apruebo el presupuesto del Sector Público eJelono ')010: lo Resolución Fxenta N° 398, del
05/04/2010, de esto rcportictón: Convenio entre lo Gobernación Provincial Cordillera ,10
Corporación Nocionol Forestal (CONAF); SFRVIÚy Seremi de Salud y lo Resolución Exento
N° 1216, del 26/0//2010, lo Ley N° 19886 eje Compras y Conlroloción F>ublico lo Resolución
exento N° 2659 de lecho 23/12/2010 lo Ley N° 19886 de Compras y Controtoción f>ublico.

CONSIDERANDO

1.- Que por Resolución exenlo N°, del
24/06/2011, que outorizo el servicio de oseo de los óreas comunes del edificio de lo
Gobernación F'rovincio Cordillera.

') I o nccesidco de cfectuor pagos o
proveedores de lo Gobernoción Provinciol Cordillera.

RESUELVO:

APRUEBASE y AUTORIZASE, el pago de lo siguiente
obligación, e impúíese el gasto 01 ítem pertinente:
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